UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA

Comité Electoral Universitario

CRONOGRAMA

ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNALM

1. Convocatoria



 11 de Enero de 2008

2. Recepción e Inscripción de Listas
15 de Enero al 05 de Febrero de 2008

                                                                       de  9:00 am  a 3:45 pm

3.
Publicación de Listas Aptas

08 de Febrero de 2008

4.
Impugnación de Listas


11 y 12 de Febrero de 2008

5.
Publicación de Listas Hábiles

13 de Febrero de 2008

6.
Sufragio




14 de Febrero de 2008

                                                                      1:00 am   a   4:00 pm








(Mesa: EPG hasta las 7:00 pm) 

7.
Proclamación y Publicación

18 de Febrero de 2008

8. 
Entrega de Credenciales


20 de Febrero de 2008

                                             La Molina,  10 de Enero de 2008

                                            COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA
Comité Electoral Universitario
CONVOCATORIA

ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD DE LA UNALM

De conformidad con la Ley Universitaria Nº 23733, el Decreto Legislativo Nº 739,       el Estatuto, el Reglamento General y el Reglamento del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Agraria La Molina, se CONVOCA a los estudiantes a Elecciones Complementarias de Representantes Estudiantiles ante la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de Facultad de la UNALM, el día jueves 14 de Febrero de 2008.

Se elegirá por el sistema de lista incompleta, con voto personal, obligatorio, directo y secreto a los siguientes representantes:

ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

18 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO


06

ANTE CADA CONSEJO DE FACULTAD

06

Por el sistema de lista incompleta resultan ganadoras las dos listas de más alta votación, siendo elegidos representantes los candidatos en la proporción de dos tercios superiores de la primera lista ganadora y un tercio inferior de la segunda lista ganadora (Art. 123º del Reglamento General de la UNALM). Los candidatos no elegidos de las listas serán miembros accesitarios. 
El mandato de los estudiantes ante cualquier órgano de gobierno (Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de Facultad) es un año (Art. 122°, 167° y 182° del Reglamento General de la UNALM). En ningún caso hay reelección para el período siguiente al del mandato para el que fue elegido  (Art. 60º - Ley Universitaria 23733-D.Leg. 739).

Los estudiantes presentarán listas de candidatos para cada caso, según formatos proporcionados por el Comité Electoral Universitario, situado en la Oficina Nº 17, tercer piso del Edificio de la Facultad de Ciencias.

En caso de que hubiera una sola lista por Órgano de Gobierno, ésta quedará elegida en su totalidad sólo si obtiene una votación mayor a la mitad de los votos emitidos.  En caso de no alcanzar esta votación, los representantes serán elegidos en elecciones complementarias (Art. 31° del Reglamento del  CEU, modificado por Resolución   Nº 133-2002-UNALM de 22.03.02).

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Las listas de candidatos requieren de la firma de 150 adherentes y serán confeccionadas considerando, al principio de la lista, un candidato por cada Facultad y por la Escuela de Post Grado. Los nueve candidatos restantes se completan de la siguiente manera:

Candidatos 10 y 11 de la Facultad de Agronomía

Candidato 12 de la Facultad de Zootecnia

Candidato 13 de la Facultad de Agronomía

Candidato 14 de la Facultad de Zootecnia

Candidato 15 de la Facultad de Ingeniería Agrícola

Candidato 16 de la Facultad de Industrias Alimentarias

Candidato 17 de la Facultad de Economía y Planificación

Candidato 18 de la Escuela de Post Grado

Serán elegidos los doce (12) primeros candidatos de la primera lista ganadora y los seis (06) últimos candidatos de la segunda lista ganadora.

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO

Las listas requieren de la firma de 150 adherentes, y se confeccionan considerando como primer candidato a un estudiante de la Escuela de Post Grado y los cinco (05) restantes de Facultades diferentes.

Serán elegidos los cuatro (04) primeros candidatos de la primera lista ganadora y los dos (02) últimos candidatos (según el orden de inscripción) de la segunda lista ganadora de las Facultades que no figuran en la primera lista ganadora. En caso contrario, los dos (02) últimos candidatos de esta segunda lista ganadora.

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES ANTE LOS CONSEJOS DE FACULTAD

Las listas requieren de la firma de 25 adherentes, miembros de la respectiva Facultad. Serán elegidos los cuatro (04) primeros candidatos de la primera lista ganadora y los dos (02) últimos de la segunda lista ganadora.

REQUISITOS PARA SER CANDIDATO

Para ser candidato a Representante Estudiantil ante alguno de los Órganos de Gobierno de la UNALM, materia de la presente convocatoria, se requiere cumplir con los siguientes requisitos: (Artículos 57° y 60° de la Ley 23733 y D. Leg. Nº. 739).

1. Ser estudiante regular, es decir, estar matriculado en un mínimo de 10 créditos para los alumnos de Pregrado y 7 créditos para los alumnos de Postgrado.
2. Haber aprobado un mínimo de 36 créditos para los alumnos de Pregrado y cursar el segundo ciclo para los alumnos de Postgrado.

3. Haber estudiado en la UNALM el semestre inmediatamente anterior a su postulación.
4. No encontrarse suspendido, ni en observación, ni en período de prueba en el presente ciclo académico (II Ciclo 2007).
5. No haber perdido la gratuidad de la enseñanza por exceder los 12 semestres en sus estudios (alumnos de Pregrado).
6. No haber incurrido en responsabilidad legal por actos contra la Universidad.
7. No tener grado de parentesco consanguíneo hasta el 4 grado o hasta el 2° de afinidad con otro miembro en ejercicio, del Órgano de Gobierno al que se postula (Art. 140° del Estatuto y 265° del Reglamento General).

REQUISITOS PARA LOS ADHERENTES

Para ser adherente a una lista de candidatos ante los Órganos de Gobierno se requiere ser estudiante regular de la UNALM; estar matriculado en el presente semestre lectivo; ser miembro de la Facultad respectiva y sólo podrán firmar en una lista de candidatos por un Órgano de Gobierno o en otra lista para otro Órgano de Gobierno.

La adhesión de un alumno simultáneamente por dos o más listas de candidatos de un mismo Órgano de Gobierno, lo anulará de todas ellas y no será considerada en el cómputo de adhesiones. Si por este motivo, la lista no alcanzara el mínimo de adhesiones requerida, NO SERÁ INSCRITA.

DE LOS ELECTORES

El acto de sufragio es UN DEBER Y UN DERECHO de todos los estudiantes de la UNALM, y sólo bastará ser regular y estar matriculado en el presente semestre para ejercitarlo.
Todo estudiante está obligado a sufragar eligiendo la lista de su preferencia para los tres Órganos de Gobierno: ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJO DE FACULTAD, según sea el caso.

Los representantes estudiantiles ante los ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, asumen su cargo el día de la proclamación, con las credenciales expedidas por el Comité Electoral Universitario.

Cualquier estudiante regular de la UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, puede realizar impugnaciones a una o más listas y/o candidatos; esta acción la realizará adjuntando los documentos justificatorios.

                                      

 
  La Molina, 11 de Enero de 2008
                                         


COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO
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